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Cuarta,-En el caso de renunda parcial o total a. ,m.per
miso, los titulares deberán justificar debidamente ante la Ad
ministración haber ínvertidoen la'bores' de investigación den
tro del área' del mismo-la cantidadmÍli.irna seíialada en la
condición tercera anterior.

Si no hubiesen cumplido el programa mjnLmo de inversio
nos en el momento de solicitar ,la rehunda, y ésta fue:'a
parcial porque se tratase de Parte detpermiso. se estará a lb
dispuesto en el articulo 143 del Reglamento oe 12- de lunio
de [959; pero si la renuncia fue·m total, los titulares vendrán
obligados a ingresar en el Tesoro la. diferencia entre la can
tidad realmente invertida; debidamentl:'!justificlilda a, juicio de
la Administración, y la cantidad minima sei'íalllda en la con
dición tercera. anterior.

Quinta.-Dentro del plazo de quince dias, a contar dclsi
guiente al de la puhUeaciónde la presente Orden. ministerial
en el ..Boletín Oficial del Estado:., lostitu)ares' debe:rántons
tituir nuevas garantías bancarias cuyas euantíasserán de
202,872 pesetas para. el permiso ",ViUllviciosa... y 125.256 pe
setas para el ",Gijón,..

Sexta,-De acuerdo ~cón él artícullJ,. 33 del Reglamento. de
12 de junio de 1959, las condiciones segunda, tercera y quin
ta constituyen condiciones esenciales;. c~ya .inobservancia llava
aparejada la caducidad del permisoQ permisos.

Segundo.-Las áreas segregadas .en laprimeru.prórroga,
que revierten al Estado en calidad de reserva, quedandeli
mitadas por las lírieas perimetra]escuyos vértices, definidos
por coordenadas geográficas referidos' al meridiano de Ma~

drid, y superficies respeCtivas son UtS .siguientes:

Permiso «Vitlaviciosa"

Corno 'consecuencia del estudio preliminar de investigación
realizado por el Instituto Geológico y Minero de Españ~ y
para. continuar .laexploraclón .más. deta.llada .de la zona, e3
prec150establecer en el ár~, CUya denominac1óny delimitación
se basa en la suspensión aCQrdada~ la reserva provisional co~

rrespondiente.
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la. Ley de Minas 22/1973,

de 21 dejuHo, en su disposición transitoria octava. y cumplidos
los trámites señalados por los artículos. 4$ a 50 de la Ley de
Minas de 19 de íuliode 1944 Y 151 del Reglamento General para
el· Régi fien de la Minería ~texto de este '" último precepto mo
dificadopor Decreto .10l)911968~de 2 de mayo-, con informes
favorables del Instituto Geológico y Minero- de España y Con4
sejo Superior del Departamento,

Esté Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas, ha tenido a bien disponer:

LO EstablQcer a favor del· E:stado]a reserva provisional para
investigación de toda clase de· sustanciaS minerales, excluidos
10$ radiactivos, carbón e hidrocarburos, que puedan encon..
trarse en los terrenos francos existentes. en la actualidad y,
asimismo, en los que queden Ubres mientras .subsista la re4
serva, en la zona cuyo pe:rimetrose, designa. a continuación,
CQD: indicación de su determinación y provincias que com·
prende:

..Subsector XIII, Area 1 (Sn-W1IV-3h; comprendido en los
terminosmunicipalesde .Miajadas, Montanchez y otros de la
provincia de Cáceres, y en lasque Don Benito y otros de la de
Badajoz;

Area formada por arcos de meridianos; cOn relación al· me
ridiano de Madrid, y de paralelos determinados ,por la unión
de los siguientesvét'tices,expresadós eli grados se.xagesimales:

Vértice Longitud Latitud
Longitud Latitud

1
2
3
4

1" 50' O
1" 33' O
1" 33' O
1" 50' O

43" JO' N
43'" 30' N
4.3" 24' N
43" 24' N

Vértice 1
Vertice 2
Vertice 3
Vértice 4

2" 33' Oeste
20 10" oeste
2" lO' Oeste
2" 33' Oeste

39" 18' Norte
39" 18' Norte
38" 57' Norte
sao 57' Norte

=-7---------.~:::==:~===-:.:.::__=:::;:::~::

LOPEZ DE LF:TON.'\

Ilmo, Se. Directol" general de la Enetgia.·

----=-=-===---
2. 0 La reserva provisional que se establece" no afecta. a 105

derechos. derivados. de permisos. de .'investigación solicitados ni
a las cohcesiones deexplotaciÓJl derIvadas de dichos permisos
que se hallasen otorgados:, o en tramitación, dentro del peri~

metro señalado en el· número primero de'· la presente Orden,
anterioreS.,a la .suspensión acoroada·por Resolución de la Di~
rección General de Minas de 6 de febrero de 1971 (",Boletín Ofi~

eial del Estado~ de 23 de febrero).
3.Ó La investigación de este área de reserva se encomienda

al Instituto Geológico y Minero de España, quien dará cuenta,
anualmente, a la. Dirección General de. Minas de la lab.or efec
tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos.

4.0 Esta reserva entrará en vigor al diasiguiente de su pu··
blicacióri en el ..Boletin QficUl.l del Estado,. y quedará levantada
a los dos 81105, sin otra declaración, salvo. en el caso de que se
prorrogue de forma explícita..

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, nde septiembre de 197a.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo

Ilmo. Sr. Director general de Minas

ORDEN de 11 de septiembre de 1973 por la que se
establece la reserva provisional a favor del Estado,
para toda clase de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos. carbón e hidrocarburos, en la zona
<:iui:Jsector Xli, area 1 {Sn~W/lV-5)", comprendida
en las·' provincias de Có,ceres y Badajoz.

Latitud

4:3":35' N
43" 35' N
43" 37' N

- 43'; 37' N
43" 30' N
43" 3Ó" N
43'" 24' N
43" 24' N

Longitud

2" 04' O
1" 58' O
1" 58' O
1" 56' O
1" 56' O
1" 50' O
1" 50' O
2" 04' O

Permiso «Gijón:.

1
2
3
4
5
6
7
8

-~-_._-----

-- ---~-~.~---_..."~.~- "---_.._--

Vértice

Con una superficie de 25.390 hectáreas.

Con u'na superficie de 31.845 hcct<:\reas.

Tet'C81·o.~La presente Orden ininistérialeo.trar,i. en vigor
el día siguiente al de la fecha de supublicadón en el ~Bo·

latín Oficial del Est~~~.

Lo que comunico a V,1. a los efect.os oportunos
Dios guarde a V. 1. muchos aúos:
Madrid. 5 de septiembre de 1973,

ORDEN dende septiembre ele 1973 por la que se
establece la reserva prOYisional a favor del Estado,
para toda clase. de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos,cárbóne hiqrocarburos, en la wna
«Subsector Xlll, Areal {Sn:WIlV~,'3).,. compnmclida
en las· provincias de .. Cd.ceres y Bada,¡oz,

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la DireccióhGeneral de Minas
de 6 de febrero de 1971 (..Boletüi. Oficial del Estado.. de 23 de
febrero), quedó suspendido él derecho. de petición deuermisos
de investIgación y concesiones directas de ex..plotaciÓnpara
toda claSe. de sustancias minerales,·excJuidos los radiactivos,
carbón e hidrocarburos, en una zona de lasptovincias de Cá
ceres y Badaj.oz. que se denominó ..Subsector XIII, Atea 1
¡Srr-W/lV-3h.

Ilmo. Sr.: Por Re50luciónde. la Dirección General de Minas
aeB de febrero de }971 ("Boletín Oficial del Estado" de 23
de febrero). quedó suspendido el derecho de petición de permi
sos de investigación r concesiones directas de 'explotación para
toda clase de sustancias -minerales, exceptuados los radiactlvof;.
carbón e hidrocarburos, en una zona de las provincias de -Cá
ceres y Badajoz, que' se denominó «S,uesector XII, area 1
{Sn'W /1V.-S} ".

Como consecuencia del estudio' preliminar de investigación
realizado 'porel .1n1:itüutoGeológicoy. Minero de España; y
para continuar la exploración más detallada de la zona, es
predsoestablecer en el área, cuya ,denominación y delimitación
se basa en lasuspeilsión acord,ada, la reserva provisional co
rrespondiente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto porla Ley de Minas 22/
1973, de 21 de julio, en su disposición transitoria octava, y cum~

plidús' los trámites señalados por los articules 48 a 50 de la
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Ley de Minas de 19 de julio 1944 y 151 del Reglamento General
1111"[' el Régimen de la Minería :-texto de este último precepto
modificado por Decreto 1009/1968, de2 de :mayo~;-COl1informes
favorables del Instituto Geológico y-Minero de Espafia y·Consejo
Superior del Departamento.

Este Ministerio, a propuesta de la Dir<Jcción C-eneraJ de
Minas, ha tenido a bien disponer:

L" Establecer a favor del -Estado la reserva provisional
para investigación de toda clase _de •su~tanciasminerales,: e:il:~

duídos los radiactivos, carbón _e hidrocarburos, que puedan
encontrarse en los terrenos frant;os existentes en la 809tualidad,
\', asimismo, en lasque queden libres mientras s\ibs}stal~re

s<>rva, en la zona euyo perimetro se designaR continuación,coJ;l
mdicación de su determinación y provincias que comprende:

,<Subsector xn, área 1 rSn""W/IV':5)~, . comprendido .en .105
'."rminos municipales de Alburq\lerque de la provincia: de Bada;
JOZ, Valencia de Alcántara de la de Cáceresy otros deampus
nrovincias:

Area formada por paralelos ymoridianos, referidos al de
Madrid y la frontera con Portugal.

Se tomara como punto de ·partida el. de intersecci6hdel
naralelo 39" 30' Norte con la linea fronteriza COuPort\lgal.
Desde este punto y en dirección Este hasta erde intersección
del paralelo 39° 30' Norte con elmerídiano 3" lO' 'Qeste,Desde
este punto y en dirección Sur hastaelde interse~Mndelm,e.~
ridiano 3° lO' Oeste con el paralelo 39'" 10: Norte. D6!3:deeste
punto y en dirección Oeste hasta el de interseccióndelpara.;
lelo 39° 10' Norte con la línea fronteriza con :Porttigat. Desde
P!:;t(' punto y siguiendo la lIneá fronteriza COflportUgal, hnstael
punto de partida, quedando así cerrado un perímf;'tro.' que a,bQr~

ca' una superficie aproximada del30:000hectál'eas<
2." La reserva provisional que se estable:ce,~oafecta)1

los derechos derivados de. permisos déinvcstiga(;ión .Sblici~ados
ni a las concesiones de explotación derivadas de di~hps permisos.
que se hallasen otorgados o en tramitación, dél1h~odel perin\etro
señalado en el número 1,° de la presente Orden,. a,nterioresa
la suspensión acordada por Resolución de la Dirección General
ne Minas de 6 de febrero de 1971 (..Boletín Oflfjjal d.el Estado»
de 23 de febrero).

3,0 La investigación de esta área.de reserva se encoinie:nda
al Tnstituto Geológico y Minero de España, quiem dará cuenta.
anualmente, a la Dirección General de Minas, dell1 labor efee,..
tuada, marcha de los trabajos y. resultadas ()bte'llido5,

4. 0 Esta reserva entrará envigar al. día sJguiente ,de, su
publicación en el ...Boletín Oficial del Estado.. yquedará)e:van~
tada a los dos años, sin otra d~laración, salvo en .el caso de
que se prorrogue de forma explicita,

Lo que comunico a V, 1. para $1.1 conocimiento y demás efec~
tos,

Dios guarde a V. 1.
Madrid. n de septiembre deJ973.-P D., el Subsecretario,

Ferr~ando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 11 de·septiembre de 1973 po~ laque se
establece la reserváprovisional a favor ci.~l Estado
para toda clase de 8t,tstancüis minerales, excluidos
los radiactivos, carb6nehidrocarburos, en 'la' zona
«8ubsector X, área 1 (8n-WI1V-IJ.. ;;'comprendida
en las provincias de CáCeres :Y SaU¡ma,nr:a,

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección Generalde Minas
ds fecha 6 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado" de
23 del mismo mes}. quedó suspendido elderechóde petición de
permisos de investigación y concesiones directas'. ~I6' e.}[plotacióil
para toda clase de sustancias minerales, excluidos .losradiacti~

vos, carbón e hidrocarburos, en una.zona de la.$provinéia:;¡de
Cáceres y Salamanca, que se denomin6 "Subsector X, área!
{Sn~W/IV-1h.

Como consecuencia del estudio preliminar de investigación
realizado por el Instituto Geológico V Minero de España, y para
continuar la exploración más detallada de la zona, es préciso
establecer en el área, cuya denominaci6h y delimitaciÓn se .b~sa

en la suspensiÓn acordada, 'la reserva provisional· .c:orrespon··
diente.

Teniendo en cuenta 10 ,dispuesto por la Ley de . Minas<22/
1973, de 21 de julio, en su disposición' transitoriapctiJ.:va, ycum
plidos los tramites señalados por los artículo$~8a50 de la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 v 1.51 del:Reglamenj;oGe~
neral para el Régimen áe la Minería -texto de .. esf;eÚHimo
precepto modificado por Decreto lOP9/10Ba. de 2 de mayo,con
mformes favorables del Instituto' Geológico v Minero. de Esp~ña
y Con~ejo Superior del Departamento,' .

Este Ministerio, a propuesta de la DirGcción Gerieral de
Minas, ha tenido a bien disponer;

1." . Esta?Iec~r a favor del Estado la reserva provisional
para mvestlgaclón de toda clase de sustancias minerales·ex~

cIufdos Tos radiactivos, carbón e hidrócarburQ.I'J,quepuedan

encontrarse en los terrenos francos existentes en la actualidad,
y~ asimismo; en lósqu€lqueden libres mientras subsista la
reserva,. en· la:rona' cuyo. perímetro sedesigna·a continuación.
ctm,jndicación de su determinación y provincias que comprende:

..-Subsec.tor X, Jirea 1 Sn~WfIV-1)".comprendida: en los tér
'minosmunícipales de Hoyos y otros de la provincia de Cáceres
.Jf. el Payo y otros de la. de .Salamanca.

Area formada por paralelos y meridianos, referidos al de
Ma,drid·y la frontera con FortugaL

Setoroa como punto dEl partida el de intersección del para~
Je1040''' 20' Norte con la frorttera. conPQrtugal. Desde este pun~
to y en dirección Este hasta el de intersecci6n del parale~
1040" 2~'Norte cone1meridiano. 2". so'Oeste, Desde este punto
y en dirección Sur hasta el de intersección del meridiano 2° 50'
()est~ conelparaJelo 40"00' Norte~Desde este punto y en di~
rección· Oeste .. hasta el de. int€rs~ción dEll paralelo 40" 00' Norte
con la Jron:t,eracon Portugal. Desde' g,ste punto y siguiendo la
línea fronteriza con Portugal hasta el punto de .partida,que
dll.ndo:as.,íc!"lrrado un perín1etto.que abarca una superficie apro
ximada de120.000beGtáreas.

2;° La reserva provisionalqU(i sé establece no afecta a
los derechos derivados de permisos deinvestigaci6n solicitados
nia lasconcesionosde .explotación.deriyadas de dichos permisos
:que se.hallasen otorgados'o en. tramitación,. d€lntro del perí~
metro· señalado en el número LO de la presente. Orden, anterio~

res a la suspensión. {\Cardada por Besoluci6n d€!. la Dirección
General de Minas de- 6 de' febrero de 1971 {«Boletín Oficial del
Estado", de 23 del mismo mesl.

3," .La investigación de esta área rle reserva. se. encomienda
;al Inst.ituto Geol6gico y Minero de España.. quién. dará cuenta,
anualmente, a la Dirección General de Minas, de labor efec
tuada... ·marcha de los trabajos .'y resu!tad0s obtenido~.

4;° Esta reserva. entrará envigar al día. sIguiente de su
publicaCión enel «BoletínOficiaJdel E.stado» y quedará le·
vantada a ]0,5 dos años, sin otradecla,.ración, salvo en el caso
de que se. prorrogue deforma .explicita;

Lo que con1i.mícoa V. Lpara su conoCimiento: y efectos.
Dios . guarde a V,,!.
Madrid, U de septiembre de 1973.-P. D .. el Subsecretario,

Fernando Benzo.

nmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLVO/OH de .. l:a.Direcci.ón Gerwral de la Ener~
pía por la que se autoriza a ..Aguas Son ToveU.
Sociedad Anénima*, UlUl industria de servicio DÚ~
bUco de aba.stecimientode·.aguapotable·a la urba.·
nización P 1 a y a Rómdntiea. de Manaeor (Ma·
llorca),

Vista la soJidtuiI presMtadapor la entidad ..Aguas Son Ta
veH, S.A.~, teniendo en cuenta el informe favorable emitido
por la Delegación Provincial de este Ministerio, esta Dirección
General, de acuerdo con )0 óispuesto en los Decretos 1775/1967,
de· 22 de julio, y 2072/1.968, de'27 de' julio, ha resuelto autorizar
el abastecimiento solicitado con cargo a las condiciones ::,i·
güientes:

l. La autorización únicamente es .. válida para «Aguas Son
. Toven. S. A."'. siendo intransferible en tanto no se haya realiza

do. su montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección Ge
neral, y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia
de las instalaciones a que se refiere.

2, . El plazo 'para la. puesta en ma.u.ka será de. seis meses
a partir de la fecha' de esta Resolución7"El peticionario pondrá
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminaci6nde las instaladones, que. no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las mismas.

:t La' lnstaJación {'fue se autorizahaprá de realizarse de
acuerdo con el proyecto· presentado. espeCificado. en los siguien
tes dat-os básicos.

al Capacidad aproximada dEl abastecimiento anual 365,000
metros cúbicos,

bl . ~scripci6n de las instalaCiones: .. Tubería de conducción:
dé Jibrocemento de 3:043,10metrosde)o'ngitud y 150 milímetros
I¡le ,diámetro desde el .. áepóSito de·.. la fltlca ..Ca. Na Biela~ hasta
los denÓsitosde ,Iaurbani~ción ,Playa Romántica,

el El presupuesto deejecuci6n será deL246.717 pesetas.

4. Para introducir modificaciones ·en las instalaciones que
afecten a la condiCión 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General.

.5. Se facuIta a esa· Delegación Provirtdalparaque apruebe
las concliciones concretas de aplicación del proyecto y lasmodifi
caciones que pueda ser conveniente introducir.

6. Conunterioridád a la puesta en marcha...Aguas Son To·
vell, S, A .. , .deberá solicitar 8, través de la Delegación Provin~

cial del Mini!'.terio de Industria la aprobación de las tarifas de
abastecimiento de agua potable correspondiente.


